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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL E 
INDUSTRIAS CULTURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 

 
 

 
 
 
       VISTO: el Informe N° 001025-2021-DIA/MC, de fecha 05 de agosto del 2021, y; 

 

      CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, se 

creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con personería 

jurídica de derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 5, que el 

Ministerio de Cultura es el organismo rector en materia de cultura y ejerce 

competencia, exclusiva y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en todo el 

territorio nacional, en la promoción de la creación cultural en todos los campos, el 

perfeccionamiento de los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 

industrias culturales; 

 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la Actividad 

Cinematográfica y Audiovisual, se autoriza al Ministerio de Cultura otorgar estímulos 

económicos a personas naturales y jurídicas de derecho privado, debidamente 

constituidas en el país, cuyas actividades se desarrollan en el ámbito de las artes y las 

industrias culturales; para lo cual los estímulos pueden ser concursables o no 

concursables y se otorgan con cargo a los recursos del presupuesto institucional 

asignándose para ello un mínimo de mil Unidades Impositivas Tributarias (1000 UIT); 

 

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

Actividad Cinematográfica y Audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015-

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes aprueba 

las bases de los estímulos económicos y emite los documentos necesarios 

relacionados a cada convocatoria pública en el marco del Reglamento en mención; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición Complementaria 

Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la 

Actividad Cinematográfica y Audiovisual, aprobado por Decreto Supremo N° 015- 

2020-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes a través 

de sus unidades orgánicas competentes, realiza las convocatorias públicas para el 

otorgamiento de los estímulos económicos, de conformidad con lo dispuesto en el 

Plan Anual correspondiente; 

 

Que, asimismo, el numeral 78.15 del artículo 78 del Reglamento de 

Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 

N° 005-2013-MC, establece que la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 

tiene la función de “Supervisar el debido cumplimiento (…) de los procesos de 
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concurso que se realicen y, en general, del cumplimiento de las normas relativas al 

ámbito de su competencia”; 

 

Que, el numeral 82.12 del artículo 82 del citado Reglamento, establece que la 

Dirección de Artes del Ministerio de Cultura es una unidad orgánica a cargo de la 

Dirección General de Industrias Culturales y Artes que tiene la función de “organizar, 

supervisar y promover el fomento de las artes, de las iniciativas de arte y 

transformación social a través de concursos, auspicios, premios, entre otros”; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 000075-2021-DM/MC de fecha 30 de 

marzo de 2021, se aprobó el “Plan Anual de Estímulos Económicos para las Industrias 

Culturales y Artes para el año 2021”, en cuyo anexo Relación de concursos dirigidos a 

las Artes Escénicas, las Artes Visuales y la Música para el año 2021, se incluye entre 

otros, el “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”;  

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000055-2021-DGIA/MC, de fecha 13 

de abril del 2021, se aprobaron entre otras, las Bases del “Concurso de Proyectos de 

Arte para la Transformación e Innovación Social”;  

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 000326-2021-DGIA, de fecha 03 de 

agosto de 2021, se declaró entre otros, como beneficiaria a HOLGADO CHACÓN 

CLAUDIA MELISSA del “Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e 

Innovación Social”;  

 

Que mediante informe del visto, la Dirección de Artes, haciendo suyo el Informe 

N° 029-2021-DIA-EUM/MC, del especialista de industrias culturales de su dirección en 

el cual comunica que la beneficiaria HOLGADO CHACÓN CLAUDIA MELISSA, si bien 

culminó las distintas etapas de la convocatoria para ser declarada beneficiaria del 

“Concurso de Proyectos de Arte para la Transformación e Innovación Social”, sin 

embargo, debe ser excluida del listado de beneficiarios la resolución a que se refiere el 

párrafo anterior debido que fue declarada beneficiaria con Resolución Directoral N° 

000325-2021-DGIA, de fecha 03 de agosto de 2021 del “Concurso de Proyectos de 

Artes Visuales”; toda vez que incurre en la prohibición establecida en las bases de 

ambos concursos, de ser beneficiada en más de un concurso de los estímulos 

económicos;  

 

Que habiéndose verificado la situación expuesta, corresponde emitir el acto 

resolutivo que excluya de la Resolución Directoral N° 000326-2021-DGIA, de fecha 03 

de agosto de 2021 a la persona de HOLGADO CHACÓN CLAUDIA MELISSA;  

 

Que, estando visado por el Director de Artes; y 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, Ley de creación del 

Ministerio de Cultura, Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que promueve la actividad 

cinematográfica y audiovisual, Reglamento de la Segunda Disposición 
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Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 022-2019, Decreto de Urgencia que 

promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado por Decreto Supremo 

N° 015-2020-MC y el Decreto Supremo N° 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 

 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1. – Excluir del listado de beneficiarios aprobados mediante el artículo 

primero de la Resolución N° 000326-2021-DGIA, de fecha 03 de agosto de 2021, a 

HOLGADO CHACÓN CLAUDIA MELISSA del “Concurso de Proyectos de Arte para la 

Transformación e Innovación Social”, por las razones expuestas en la presente 

resolución.  

 

 Artículo 2.- Dispóngase que la presente Resolución sea notificada a la 
interesada y publicada en el portal institucional del Ministerio de Cultura. 
 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 
Documento firmado digitalmente 

 

SANTIAGO MAURICI ALFARO ROTONDO 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS CULTURALES Y ARTES 
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